
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

469 ORDEN de 23 de marzo de 2009, por la que
se convocan, para el ejercicio 2009, las sub-
venciones destinadas a la suscripción de se-
guros agrarios combinados, previstas en el
Decreto 235/1998, de 18 de diciembre, que es-
tablece el régimen de subvenciones de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de seguros agrarios com-
binados.

El seguro agrario es un instrumento de especial im-
portancia en el desarrollo de la política agraria, ya que
constituye un sistema equitativo y justo de compen-
sación al sector agrario en caso de imprevistos, es-
tabilizando los ingresos de los asegurados a través de
las indemnizaciones correspondientes. 

La Comunidad Autónoma de Canarias sufre ha-
bitualmente siniestros de consideración en diversas
zonas de su territorio, con pérdidas económicas y re-
ducción de la renta agraria, a pesar de lo cual, el ín-
dice de aseguramiento en algunos subsectores es re-
lativamente bajo, motivo por el cual la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación potencia
la contratación de seguros agrarios combinados co-
mo medio para que el agricultor y ganadero canario
se independice, en lo posible, de los daños produci-
dos por las frecuentes variaciones de los agentes na-
turales, teniendo las subvenciones a la suscripción de
pólizas de seguro agrario la consideración de ayudas
al mantenimiento de la renta agraria. 

El seguro agrario es pues un instrumento de es-
pecial importancia en el desarrollo de la política
agraria, y que su apoyo constituye una ayuda al man-
tenimiento de la renta agraria en el caso de que su-
fran daños producidos por las frecuentes variaciones
de los agentes naturales, se hace necesario la ayuda,
desde la Administración, a la suscripción de las ci-
tadas pólizas. 

Con la finalidad antes mencionada se aprueba por
el Gobierno de Canarias, el Decreto 235/1998, de 18
de diciembre, por el que se establece el régimen de
subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de seguros agra-
rios combinados. Dicho Decreto ha sido modificado
mediante Decreto 56/2008, de 1 de abril, con el ob-
jeto de agilizar el pago a la Entidad Aseguradora.

El Decreto 235/1998, de 18 de diciembre, citado,
establece en su artículo 4 la exigencia de que la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, convoque, en cada ejercicio presupuestario,
dichas subvenciones, con el contenido y alcance que
se especifica en el mismo.

Por Resoluciones de la Subsecretaría del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fechas
18 de diciembre de 2007 (B.O.E. nº 4, 4.1.08), y 15
de diciembre de 2008 (B.O.E. nº 311, de 26.12.08),
se resuelve respectivamente la publicación de los
Acuerdos del Consejo de Ministros de 7 de diciem-
bre de 2007, que aprueba el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el ejercicio 2008 y 5 de diciembre
de 2008, que aprueba el Plan de Seguros Agrarios Com-
binados para el ejercicio 2009.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de la
competencia atribuida en el artículo 4 del Decreto
235/1998, de 18 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2009 las sub-
venciones destinadas a la suscripción de seguros
agrarios combinados, previstas en el Decreto 235/1998,
de 18 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de subvenciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de seguros
agrarios combinados (B.O.C. nº 14, de 1.2.99).

Segundo.- 1. Podrán acogerse a las subvenciones
que se convocan los solicitantes que cumplen lo dis-
puesto en el artículo 2 del Decreto 235/1998, de 18
de diciembre, por el que se establece el régimen de
subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de seguros agra-
rios combinados, y ostenten la condición de peque-
ña y mediana empresa de producción, de conformi-
dad con lo dispuesto en las Directrices comunitarias
sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal
2007-2013 y en el Reglamento (CE) 800/2008, de la
Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayuda compatibles
con el mercado común en aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exen-
ción por categorías) (D.O.U.E. L 214, de 9.8.08)” y
que suscriban algunas de las siguientes pólizas:

a) Las previstas en el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 7 de diciembre de 2007, que aprueba el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2008,
publicado mediante Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de fecha 18 de diciembre de 2007 (B.O.E. nº 4, de
4.1.08), que no se hubieran abonado por pertenecer
al año agrícola 2007-2008, o en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 5 de diciembre de 2008, publi-
cado mediante Resolución de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
de fecha 15 de diciembre de 2008 (B.O.E. nº 311, de
26.12.08), que aprueba el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 2009, siempre que per-
tenezcan a las siguientes líneas de seguros: 
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1) Seguro combinado y garantía de daños excep-
cionales en papa, específico para la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

2) Tarifa general combinada y de daños excepcionales.

3) Seguro de acuicultura marina para besugo, cor-
vina, dorada, lubina y rodaballo.

4) Póliza multicultivos en cítricos.

5) Seguro integral de cebolla en la isla de Lanza-
rote. 

6) Seguro combinado en cultivos protegidos.

7) Seguro combinado en planta ornamental, en sus
modalidades de primavera y verano.

8) Seguro integral de uva de vinificación en la is-
la de Lanzarote.

9) Seguro de explotación de ganado ovino y ca-
prino.

10) Seguro de explotación de ganado vacuno re-
productor y de recría.

11) Seguro de explotación de ganado vacuno de
cebo.

12) Seguro de encefalopatía expongiforme bovi-
na.

13) Seguro de explotación en ganado aviar de
carne.

14) Seguro de explotación en ganado avicultura
de puesta.

15) Seguro colectivo de tomate, específico para
la Comunidad Autónoma de Canarias.

16) Seguro colectivo del plátano y la línea de Ex-
tensión de garantías del plátano.

17) Seguro de explotación de uva de vinificación,
específico para la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

18) Seguro para la cobertura de gastos derivados
de la destrucción de animales bovinos muertos en la
explotación.

19) Seguro renovable para la cobertura de gastos
derivados de la destrucción de animales bovinos
muertos en la explotación.

20) Tarifa combinada para producciones hortíco-
las de Canarias.

21) Seguro combinado y garantía de daños ex-
cepcionales en producciones tropicales y subtropicales. 

22) Seguro de explotación de ganado porcino.

23) Seguro de explotación en apicultura. 

24) Seguros de daños en cultivos herbáceos ex-
tensivos.

25) Seguro integral de cereales.

26) Seguro combinado y de daños excepcionales
en flor cortada.

27) Seguro de explotación de Reproductores Bo-
vinos de Aptitud Cárnica.

b) Las de Seguros Complementarios y de Extensión
de Garantías para aquellas líneas de seguro en que
estén establecidos, determinándose los porcentajes de
subvención en función de los mismos criterios utili-
zados para la asignación de las del seguro principal.

c) Las asociativas que se desarrollen según lo pre-
visto en el plan de seguros agrarios combinados pa-
ra el ejercicio 2009. 

d) Las Liquidaciones provisionales presentadas por
la Entidad Aseguradora Agroseguro, S.A. relativas
a pólizas suscritas al amparo de lo dispuesto en las
Órdenes de convocatoria de subvenciones de segu-
ros agrarios combinados de ejercicios anteriores.

2. De conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2005, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, se exonera a los peticiona-
rios de las subvenciones que se convocan al cumplimiento
del requisito referido a la presentación de certifica-
ción para acreditación de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social. 

Tercero.- El plazo de suscripción de las pólizas de
seguros objeto de esta convocatoria, será para el año
agrícola 2009-2010, la que se determina para cada
línea en el anexo I del Plan Nacional de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2009, publi-
cado por la Resolución de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no, de fecha 15 de diciembre de 2008, ya mencionada. 

También podrá acogerse a esta convocatoria las
pólizas que reuniendo los requisitos exigidos en el
resuelvo segundo de esta Orden, se hayan suscrito con
anterioridad a que surta efecto la misma.

Cuarto.- El plazo de suscripción de las pólizas de
seguros previsto en el resuelvo tercero se considera-
rá como plazo de presentación de solicitudes.
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Quinto.- Destinar a la presente convocatoria cré-
ditos por importe de cuatro millones cinco mil
(4.005.000,00) euros con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para el año 2009: 

Cuatro millones (4.000.000,00) de euros corres-
pondientes a la partida 13.10.714K.480.11LA13408602.

Cinco mil (5.000,00) euros correspondientes a la
partida 13.11.714L.480.00LA13403602.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con los
créditos que pudieran destinarse a tales fines, siem-
pre que dicho incremento se produzca antes de dic-
tarse la resolución que pone fin al procedimiento.

Sexto.- Una vez iniciado el procedimiento de con-
cesión y llevadas a cabo las correspondientes actua-
ciones de conformidad con lo establecido en el De-
creto 235/1998, de 18 de diciembre, citado, se dictará
la resoluciones que procedan en el plazo máximo de
8 meses contados desde que surta efecto esta Orden.

Séptimo.- 1. La cuantía de la subvención, sobre
el porcentaje de subvención establecido por la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), será el si-
guiente: 

a) Para la suscripción de pólizas pertenecientes a
las líneas de seguros del plátano, tomate, cultivos pro-
tegidos, encefalopatía espongiforme bovina, acui-
cultura marina para las producciones de corvina, do-
rada, lubina y rodaballo un 75%. 

b) Para las restantes un 60%, a excepción de las
pólizas pertenecientes a las líneas de papa específi-
ca de Canarias, Tarifa general combinada y de daños
excepcionales, Tarifa combinada para hortícolas de
Canarias, Seguro combinado y garantía de daños ex-
cepcionales en producciones tropicales y subtropicales,
uva de vinificación en la isla de Lanzarote, Planta or-
namental en sus dos modalidades, multicultivo de cí-
tricos, Flor cortada, Seguros de daños en herbáceos
extensivos, Seguro integral en cereales, Explotación
de viñedo para Canarias e integral de cebolla de Lan-
zarote, para las cuales la subvención será un 60% del
coste neto del seguro. Así mismo, para la línea de co-
bertura de gastos derivados de la destrucción de ani-
males bovinos muertos en la explotación la subven-
ción será de un 53% del coste neto del seguro. 

2. No obstante lo anterior, en ningún caso la su-
ma total de las subvenciones concedidas a la suscripción
de la póliza podrá superar los siguientes porcentajes
del coste neto del seguro:

a) 65% para Seguros de Cítricos, Seguro de ex-
plotación en ganado aviar de carne, Seguro de explotación

en apicultura, Seguro de explotación en ganado aviar
de puesta, Tarifa general combinada y de daños ex-
cepcionales, Seguro de Explotación de Ganado Ovi-
no y Caprino y Seguro de Explotación de Ganado Va-
cuno Reproductor y de Recría, Seguro de explotación
de ganado vacuno de cebo, Seguro de explotación de
ganado porcino, y Seguro de explotación de Repro-
ductores Bovinos de Aptitud Cárnica. 

b) 75% para Seguro Combinado y de Daños Ex-
cepcionales en Cultivos Protegidos.

c) 77% para Seguro Colectivo del Plátano.

d) 78% para Seguro Integral de Uva de Vinifica-
ción en la isla de Lanzarote, Seguro Integral de Ce-
bolla en la isla de Lanzarote, Seguro Colectivo de To-
mates Específico para Canarias, Seguro combinado
y garantía de daños excepcionales en producciones
tropicales y subtropicales, Tarifa combinada para
producciones hortícolas de Canarias, Seguro combinado
y garantía de daños excepcionales en papa de Cana-
rias, Seguro de Planta Ornamental en sus dos moda-
lidades, y Seguro de explotación de uva de vinifica-
ción para Canarias, Flor cortada, Seguros de daños
en herbáceos extensivos y Seguro integral en cereales. 

e) 78% para Seguro de Acuicultura Marina para
las Producciones de Corvina, Dorada, Lubina y Ro-
daballo, Seguro de Encefalopatía Espongiforme Bo-
vina, Seguro para la cobertura de gastos derivados
de la destrucción de animales bovinos muertos en la
explotación y Seguro renovable para la cobertura de
gastos derivados de la destrucción de animales bo-
vinos muertos en la explotación.

Octavo- Para lo no previsto en esta Orden se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 235/1998, de 18 de
diciembre, ya mencionado. 

Noveno.- Se delega en la Dirección General de Agri-
cultura la resolución de la presente convocatoria así
como cuantas actuaciones sean necesarias para la
ejecución de lo previsto esta Orden.

Décimo.- La presente Orden surtirá efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Cana-
rias, sin perjuicio de que pueda interponerse recur-
so potestativo de reposición ante este Órgano en el
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plazo de un mes a contar del día siguiente a su pu-
blicación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

470 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 10 de
marzo de 2009, por la que se convocan las
pruebas de acceso al grado medio y grado su-
perior de formación profesional del sistema
educativo, enseñanzas profesionales y artes
plásticas y diseño y enseñanzas deportivas de
régimen especial, correspondientes al año 2009.

Con objeto de atender a la convocatoria anual, co-
rrespondiente al año 2009, de las pruebas de acceso
a los Ciclos Formativos de grado medio y grado su-
perior de Formación Profesional del sistema educa-
tivo, de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plás-
ticas y Diseño y de las Enseñanzas Deportivas de régimen
especial, y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Para poder acceder al grado medio y gra-
do superior de las Enseñanzas de Formación Profe-
sional del sistema educativo, Enseñanzas Profesio-
nales de Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas
Deportivas de régimen especial, es necesario estar en
posesión de una determinada titulación o acreditación
académica; sin embargo, si no se posee dicha titula-
ción, se podrá acceder a dichas enseñanzas, pero pa-
ra ello se deberá realizar una prueba de acceso. 

Segundo.- La prueba de acceso tendrá por objeto
comprobar que el aspirante tiene los conocimientos
y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas de grado medio, y la ma-
durez en relación con los objetivos del bachillerato
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de
grado superior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los artículos 41, 52 y 64 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E.

nº 106, de 4.5.06), prevén que podrán acceder a los
grados medio y superior de estas enseñanzas aque-
llos aspirantes que, careciendo de los requisitos aca-
démicos, superen una prueba de acceso regulada por
las Administraciones educativas.

Segundo.- Así mismo el Real Decreto 1.538/2006,
de 15 de diciembre, por el que se establece la orde-
nación general de la Formación Profesional del sis-
tema educativo (B.O.E. nº 3, de 3.1.07), regula en sus
artículos 22 y 24, el acceso mediante prueba a la
Formación Profesional del sistema educativo de gra-
do medio y superior, respectivamente.

Tercero.- Por otra parte el Real Decreto 596/2007,
de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación
general de las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño (B.O.E. nº 125, de 25.5.07), regula en
su artículo 16, el acceso sin requisitos académicos al
grado medio y superior de las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño.

Cuarto.- El Real Decreto 1.363/2007, de 24 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación general
de las Enseñanzas Deportivas de régimen especial
(B.O.E. nº 268, de 8.11.07), regula en su artículo 31,
el acceso a estas enseñanzas sin estar en posesión de
los títulos de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachiller.

Quinto.- Las condiciones generales de la presen-
te convocatoria de pruebas de acceso a la formación
profesional del sistema educativo y a las enseñanzas
deportivas de régimen especial, se encuentran regu-
ladas en la Orden de 22 de febrero de 2008, por la
que se regula el acceso a la formación profesional del
sistema educativo y a las enseñanzas deportivas de
régimen especial (B.O.C. nº 55, de 17.3.08).

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias que me atribuye el artículo 12 del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes aprobado por el Decreto
113/2006, de 26 de julio  (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Primero.- La presente Resolución tiene por obje-
to convocar para el año 2009, las pruebas de acceso
al grado medio y grado superior de la formación pro-
fesional, a las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño y a las enseñanzas deportivas, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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